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R E V I S T A Q U I N C E N A L , O R G A N O D E L 
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E C O S : Crónica de la quincena, be España. Del exterior. ' 
I N T E R E S E S G E N E R A L E S 

Bugenió V A Z Q U E Z bUNDIN' E l impuesto de consumos ; 
debe acabar para siempre. E l Real decreto de J 
Besada de 11 de septiembre de 1918 es tá ' 

> vigente. 
C U E S T I O N E S HISTORICAS 

Eduardo L E N C E - S A N T A R Y GUITIAN: Prelados min-
donienscs. D. Fr . Juan Antonio Muñoz y 
Salcedo. 

Fiesta agrícola en Carballedo. 
- Crónica social. La cuenca minera de Villa-
blino por los católicos. La l . Sindical' Cr i s 

tiana. En la Casa Social Católica de Barce
lona. E l problema de la tierra. Un proyect» 
para reformar el Código. 

NOTICIAS VARIAS 
C O R R E S P O N D E N C I A ADMINISTRATIVA (en la 
cubierta). 
B O L E T I N D E LA F E D E R A C I O N 

Juan R O E CODINA: Problemas de gana
dería. La fiebre de los los bóvidós durante s« 
transporte por ferrocarril. 

Catecismo del labrador. De los abon»» 
. orgánicos. 

Instrucciones a los Sindicatos. 

E l Sindicato Agrícola instruye, educa, socorre y 
enriquece. 

Instruye, porque va proporcionando a los labra
dores medios de aprender cómo se cultiva mejor 
y con más provecho la tierra; como se crían ir ejor 
los ganados; cómo se elaboran y utililizan mejor 
los productos de la tierra y los de la ganadería; 
cómo Se evitan y remedian las plagas del campo 

y los siniestros de la ganadería 
Educa, porque tiendé a hacer al hombre siempre 
mejor, más honrado, más moral, menos vicioso. 
Socorre, porque con su Caja Rural libra de las 
garras de la usura, con sus Seguros de las 

pérdidas que arruinan al pobre labrador. 
Enriquece, porque tiende a mejorar la propiedad, 
a facilitar medios de adquirirla; fomenta el 
ahorro; combate el vicio y el despilfarro, polilla 

de las fortunas. 

. de; • i 

de la 

F E D E R A C I O N MINOONIENSE D E S. A C . 

Admite imposiciones a la V I S T A , a los S E I S 

M E S E S y al AÑO. 
A la VISTA, 3 por cien de interés. 
A los SEIS MESES, el 3 y medio por cien. 
A l AÑO, el 4 por cien. 
A los Sindicatos federados, el 0'25 por cien 

Sobre el interés a los particuiares. 
Movimiento hasta la fecha, MAS D E MEDIO 

MILLÓN D E P E S E T A S . 

Horas de oficina: de 9 a 1 y de 5 a 6 
P R O G R E S O , 10, MONDOÑEDO 
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== GRAN CERERÍA DE LEON XIII = 
C L A S E S LITURGICAS GARANTIZADAS I I 

Esmerada fabricación en velas de cera, 
cirios esteáricos y bujías 

E Á Í A E L G I L Y C O M P A Ñ I A 

ábríca y despacho' Paseo de la Alameda, 

U M i oorrienie en e! Banco Hispano M c a n o Telegramas y telefonemas; i É U : 
Esta entidad, que viene poniendo en práctica desde su reciente constitución, ios principios cris-

ttanos sociales expuestos tan niaraviílosanieníe por el inmortal Pontífice León XIII en su celebérrima 
Encícííca «Rerürti Ñpyarum», espera la cooperación de todos los que intervienen en el consumo eje 
sus artículo;», para poder desarrollar con más eficacia en su indusíria y dentro de su esfera de acción 
es íós aobJes ideales; en la seguridad de que aparte de dar satisfacción cumplida a las legítimas as
piraciones de sus obreros, y de establecer con ellos aquellas relaciones íntimas y familiares que in
defectiblemente han de existir cuando la justicia y la caridad son las que realmente resplandecen ea 
sus actos, íos compradores, por su parte, también encontrarán grandes ventajas en las condiciones 
de venta y una garantía verdad en la calidad y buen resultado de las clases Utúrgicas. 

Venta para esia e s / 5 , Sombrerería de Salvador Neira 

A G E N T E PARA MONDOÑEDO 

P R O G R E S O , 10. 

r) b'-i^^e refiere a maainoária ocurre siempre lo mism'o: enipiezaa. ppr :set aparatos 
•omDlicados y de gran tamaño, y en el íranscürso deí tiempo se íransforraan en 
S E N C I L L O S , R E D U C I D O S Y S O L I D O S y de mejor y mayor duración que 
iqucllps,. haciéndolos factibles de con'ecGióii al mismo operador. 

Esto ocurre a la máquina «IMPERIAL», como ío prueban muchos datos recientes. 
Su resísténcia está ya bien comprobada durante QUINCE años consecutivos. 
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R E V I S T A , ORGANO D E L 

«CENTRO D E A C C I O N S O C I A L CATOLICA» 

SE PUBLICA EN LOS DIAS 1.° Y 15 CON CENSURA ECLESIASTICA 
D I R E C T O R 

D. ANTONIO MASEDA B O U S O 
ABOGADO Y L I C E N C I A D O E N L E T R A S 

REDACCION Y ADMINISTRACION: 
CALLE DEL .PROGRESO>. 10. 

C R Ó N I C A D E L A Q U I N C E N A 

D E E S P A Ñ A 

Con solemnidad extraordinaria, se ha 
celebrado en Guipúzcoa el cuarto cente
nario del glorioso hecho de armas en que 
San Ignacio de Loyola cayó herido en 
Pamplona, defendiéndola contra los fran
ceses. 

Con tan fausto motivo se pusieron una 
vez más de manifiesto la fe y religiosidad 
del pueblo vasco, donde autoridades y 
gobernados, sacerdotes y fieles, rivaliza
ron en santo entusiasmo por honrar debi
damente al glorioso Fundador de la ín
clita Compañía de Jesús. 

Para que el acontecimiento revistiera 
caracteres más solemnes, los Padres Je
suítas han tenido el feliz acuerdo de tras
ladar con la debida autorización desde 
Roma a Loyola una reliquia insigne, todo 
el cráneo, de su Santo Fundador. 

E s verdaderamente indescriptible el re
ligioso entusiasmo con que todos los 
pueblos del tránsito, desde Irún a San Se
bastián y desde esta ciudad hasta Lo
yola, celebraron el paso de la santa reli
quia, que fué depositada por breves mo
mentos en eí salón de actos de la Dipu
tación de Guipúzcoa, donde pronunciaron 
elocuentes y devotísimos discursos el 
digno Presidente de aquella ilustré Cor
poración y el Alcalde de San Sebastián. 

La España literaria se ha conmovido 
profundamente ante la muerte de la emi
nente escritora D.a Emilia Pardo Bazán. 
a quien asistió en sus últimos momentos 
y administró la Extremaución el señor 
Obispo de Madrid. 

Desde eí año 1876, en que D.a Emilia 
Pardo Bazán se dió a conocer como es
critora, hasta poco antes de morir, no ha 
soltado la pluma de su mano. Literaria

mente escribió siempre bien; moralmente 
no podemos decir lo mismo, pues no 
todas sus obras son recomendables. La 
ciudad de la Coruña, donde había nacidtí, 
le dedicó un sentido homenaje, deposi
tando ramos de flores ante su monu
mento. 

En la Real Academia de la Lengua se 
celebró la recepción del nuevo acadé
mico D.Manuel Linares Rívas, que di
sertó acerca del poeta gallego Curros 
Enríquez, haciendo la apología á z sus 
obras. 

También se celebró la recepción del 
señor conde de Bugallal en la Academia 
de Ciencias Morales y Políticas. E l 
nuevo académico leyó un hermoso dis
curso sobre la inviolabilidad parlamenta • 
ria. Después de dedicar un cumplido elo
gio al Sr. González Besada, su predece
sor en la Academia, desarrolló magistral-
mente dicho interesante tema, exponiendo 
lo que es y lo que debiera ser la inviola
bilidad de los legisladores. 

En Bilbao dió el Sr. Ossorio Gállardo 
una conferencia sobre el problema social. 
Dijo que en España atravesamos un es
tado positivo de guerra de funciones, 
porque la propiedad y la autoridad están 
viscuiadas en una casta señoritil que ha 
fracasado. La división de la tierra traería 
consigo la pérdida de la fuerza electoral 
de los grandes terratenientes, que prefi
rieron tener incultas las tierras a perder 
un voto. 

Varios periódicos publicaron interesan-
íes declaraciones del fiscal del Tribuno! 
Supremo, D. Víctor Cobián. Refiriéndose 
a las proyectadas reformas judiciales, 
afirmó que la primera que había que aco
meter, y la más importante, sería la de! 
Código Penal. Sólo una radical íransfor-
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Hiaci5n del Código podría enfocar a toda 
% vida judicial . 

La reforma ideada contri el terroris
mo, pendiente de discusión en las Cáma
ras, resultará ineficaz, en opinión del se-
fior Cobián. Su ineficacia proviene de 
que, aunque se alteran y completan algu
nos artículos del Código, no se sale de 
los moldes corrientes; y contra el terro
rismo harían falta medidas excepciona
les. Este convencimiento lo adquirió el 
Sr. Cobián, según dijo, en Barcelona, 
cuando allí estuvo durante el Gobierno 
de Romanones. 

La jurisdicción civil en las cuestiones 
de carácter terrorista fracasó. Las causas 
han sido varias y complejas. La policía, 
unas veces por defectos personales y 
otras por falta de organización, no es
tuvo a la altura de las circunstancias. 
Los sumarios de las causas por jurados 
tardan en tramitarse un año por lo me
nos, y esta demora es incompatible con 
la ejecución rápida del castigo que recla
man estos delitos. La coación sobre los 
acusadores y los jueces indudablemente 
ha debilitado íambie'n la acción del Minis
terio público. 

Para poner remedio a todo esto, opina 
el Sr, Cobián que sería necesario recurrir 
a medidas de excepción: Tribunales de 
sangre, leyes de secuestro. Consejos de 
guerra, que castigasen a los terroristas 
rojos, que ejecutan los, crímenes, y a los 
blaocos, que contribuyen a su impunidad, 

Al Congreso ha presentado el Sr. La 
Cierva su magno proyecto de recons
trucción nacional, que deberá costamos 
la friolera de 4.000 millones de pesetas. 
Las principales partidas en que habrá de 
invertirse esa fabulosa cantidad son: en 
construcción de carrereras V p^sotes, 
648; millones de pesetas; en reparaciones 
'de carreteras, 493 millones; en cominos 
vecinales, 157 miíiones; en obras hidráii-
licas, 900 miiloñes; en faros y puerfos, 
60 millones; en agriculíura, minas y mon
tes, 1 10 millones; y así en oirás partidas 
similares. 

E l trabajo del .Sr. La Cierva, según los 
íécnicos, es meritísimp y responde a las 
necesidades hace tiempo seníidas... E l 
ministro de Fomento se muestra satisfe
cho de su obra, cree que podrán arbitrar
se los recursos necesarios para realizarla 
y espera qué se impondrá el patriotismo 
y será aprobada en las Cámaras. 

«No puedo variar mi proyecto^ ha di-
^bo d 3P, La Cferva, porque Fespon4e 
de modo fiel a un convencíraiértto í n ú í ñ * 
y es fruto de detenido estudio para con
seguir dar impulso al trabajo nacional. 
Las naciones deben aprovechar la opofr 
tunidad para, entrar ̂ or el camino de sk 
progreso, y España la está perdiendo y 
la perderá quizá para siempre, si no se 
decide a realizar un esfuerzo que la dote 
de los medios precisos para desarrollar 
su vida económica. 

E s cierto que la realización del vasto 
plan implica el* gaste de varios miles de 
millones, pero en primer lugar es dinero 
que quedará en España, y además es ne
cesario que se termine la servidumbre 
económica en que vivimos con respecto 
al extranjero. Muchos diputados, que al 
principio se declararon contra mi obra, 
estoy seguro que cambiarán y por patrio
tismo no han de poner obstáculos para 
su aprobación.» 

E s probable, sin embargo, que no tenga 
el Sr. La Cierva la satisfacción de ver 
aprobado su proyecto. Cuando para 
aprobar el de contrato con la Tabacalera, 
que es de menor transcendencia, se* vió 
el Gobierno en la necesidad de aplicar la 
«guillotina», el de reconstrucción nació-1 
nal ni con «guillotina» se aprueba. Por
que ios liberales dicen que no tienen an
sias de alcanzar el Poder, pero con su 
obstrucción á los proyectos del Gobierno 
están demostrando lo contrario de lo que 
afirman, y 

D E L E X T E m O R 

Se ha resuelto en Portugal la crisis, 
encargándose de formar Gabinete Barros 
Queiroz con la promesa del Presidente 
de la República de darle el decreto de di-
-solucjón del. .Parlamenío a l , terminar la 

• Cónfefcn^ de -Camercio, 
que se es í i celebrando en Lisboa. 

Algo ha mejorado la situación en la 
. Alta Silesia. La prensa alemana dice que 
los aliados, no impidiendo los ataques 
de los polacos, son responsables de sus 
desmanes, según el Tratado de Vfirsa-
lies, y por consiguiente ellos y Polonia 
debeO' pagar va Alemania los daños que 
se le están- causando con el descenso en 
la producción, los cuales importan veinte 
millones de marcos diarios. 

Ecos. 
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I N T E R E S E S G E N E R A L E S 
E l Irtrpiies-to ele consumos debe SLCSLÍ^SUT para 

s4iem.j3r,e 

No llevamos ya cuenta de las veces que nos 
hemos ocupado en esta Revista de este vitalísi
mo asunto y de ¡a necesidad, forma, etc. de! 
repartimiento, establecida por el ya famoso 
/? . D. llamado de Besada, a s í como de la obli
gación que incumbe a lós llamados a interve
nir en la implantación de este nuevo reparti
miento, de cooperar, cueste lo que cueste, a 
que esta nueva forma de reparto sea un hecho, 
para librar a l pueblo del yugo del caciquismo, 
blanco o negro, que lo mismo nos da, y de las 
iniquidades con que éste suele azotar a aquél. 

Una de las consecuencias fatales, de no 
ocupar inmediatamente su puesto y cumplir su 
deber todos de exigir la implantación del De
creto de Besada, fué la negligencia deliberada 
dé los ayuntamientos en dar las ordenanzas 
debidas y el empeño en porier obstáculos. 

A esto se agregó, para espantar a los tími
dos, el repetir sin cesar que el Decreto de 
Besada no se pondría nunca eh práctica, y el 
aprovechar cualquiera disposición del Poder 
para decir que aquel Decreto quedaba dero
gado. 

No; nojiay que dejarse sorprender por esos 
ardides. 

E l /?. D. de Besada está en vigor, debe 
cumplirse. 

E l pueblo que paga, no debe transigir. 
Véase el luminoso arlículo que, sobre el 

asunto, publicó en E l Ideal Gallego el Presi
dente de la Federación Católico Agraria de la 
Coruña, Secretario de aquella Audiencia, don 
Eugenio Vázquez Qundín. 

Oigan los que tienen el deber de oir. 

' E L R E A L D E C R E T O 
DE BESADA 

' de 11 de septiembre de 1918 
está vigeníe 

No hay derecho a prescindir por ahora . del 
Real decreto de Besada, en los^casos en que los 
Ayunícimieníos ieogan que acudir al Reparíl-
míenío generaí para cubrir^odais sus síenciónes. 

Esta afirmación, que esíímamos innegable, 
trata de rechazarse acíualnicnte a pretexto efe su
puestas derogaciones,''' y aunque casi todos ios 
que la rechazan, saben perfecíaméníe que no hay 
tales derogaciones, éonviene exponer el estado 
lega) del asuníü pai-a -slejar ̂ udas de quienes no 
conocieren las di^oslcio^es prijicípalés ¿¡ue son 
de aplicación necesaria, a fin de preveofrsc' con
tra probables ilegalidades. 
L e y de autorizaciones de 2 de marzo de 1917 

Por el último párrafo del aríícülo noveno de 
esa ley se facultó al Gobierno para concederj con 
carácter ira n si torio, a los Ayuntamientos, los re
cursos y medios indispensables a fin de organi

zar sus haciendas locales, y renunciar, total o 
parcialmente, si lo estimare conveniente, a lo 
que percibía el Estado por cupo de Consumos. 

Tales concesiones se acordarán en Consejo 
de Ministros, publicándose ta resolución en la 
«Gaceta de Madrid». 

L a autorización que por ese apartado se con
cedió por las Cortes con el Rey, siendo ministro 
de Hacienda D. Santiago Alba, no ha podido ser 
más extensa, clara y terminante, según acaba
mos de ver. 

¿Cómo ha usado el Gobierno de esa autoriza
ción o facultad? Con mucho acierto y modera
ción. Veámoslo. 

Real decreto (ley) de 11 de septiembre de 1918. 
E n esa inolvidable fecha el Rey, en uso de 

aquella autorización, de acuerdo con el Consejo 
de ministros y a propuesta del de Hacienda, 
S r . Besada, decretó varias disposiciones favora
bles e las haciendas municipales v. gr. que los 
arbitrios sobre bebidas espirituosas y alcoholes 
podrían recaer, no sólo sobre «la venta» para el 
consumo directo, sino también sobre «todo el 
consumo local», suprimiendo de esta manera una 
restricción de la ley de 12 de junio de 1911. 

Y otra de las modificaciones principalísimas, 
que ha introducido en bien de las haciendas mu
nicipales, dándoles mayores cuentas de ingre
sos, y en bien de la equidad, gravando las utili
dades y riqueza del contribuyente, fué el sistema 
que estableció para el repartimiento general, 
derogando con ello lo quê  había de vicioso y 
prácticamente desacreditado en los artículos 15é 
y 158 de la ley municipal, pero sancionando, en 
cambio, la base de aquel aríícülo 156, en cuanto 
prescribía que el repartimiento general se haría 
en proporción a los medios o facultades de cada 
uno, a fin de cubrir los servicios municipales en 
la totalidad o en la parte a que no alcancen los 
recursos preferentes, que el mismo artículo se
ñala y modificó la ley de 12 de junio de 1911. 

Ahora bien, ¿está vigente ese Real decreto lla
mado de Besada? 

Está ciertamente. S I algo pudiera invocarse 
contra su vigencia sería ünica y exclusivamente 
el Real tleeréto de 17 de septiembre de 1920, a 
qiíe elude la circufár del gobernador de esta pro
vincia insería en el «Boletín» del 7 de febrero úl
timo, ratificada por la insertó eo el del 11 del 
mlsrob'.'mes.-'' 
^¿A qué obedece ese Rea! decreto de 1920; qué 

dice; qué fuerza tiéaé, y cuál es su fioalídad? 
Obedece a uo mandáío ,de la ley de Presu

puestos de 29 de abril aolérior, que era el s i 
guiente: 

^Mientras el Gobierno^ resuelve el problema de 
doíacion a las haciendas municipales, dictará, 
dentro de,! plazo de seis meses, una disposición 
suprimiendo «el cupo de Consumos para el T e 
soro en cinco años», clasificando los Municipios 
en otros íanlos grupos. , 

Ese y no otro fué eí mandato de la ley de 
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Presupuestos, y el cumplirlo ha sido la finalidad 
de ese decreto de 1920, según se expresa en el 
preámbulo del mismo. 

Pero es el caso—argumentará algún aficiona
do a argumentar—que tal decreto de 1920, des
pués de señalar el orden o clasificación de Muni
cipios para la supresión de los cupos de alcoho
les y Consumos para el Tesoro, tiene un artículo, / 
el tercero, que dice así; 

«A partir de las fechas de respectiva supre
sión del impuesto serán aplicables a los Muni
cipios correspondientes las disposiciones de la 
ley de Í2 de junio de 1911 y su Reglamento». 

He ahí el argumento Aquiles. 
He ahí ese famoso artículo tercero del Real de

creto pue hizo sospechar a algunos que se po
drían acoger a él, para burlar el decreto ley de 
Besada, y al efecto se echaron a discurrir da la 
siguiente curiosísima manera: 

Ese artículo tercero declara aplicable la ley de 
12 de junio de 1911, y como en esta ley se or
dena que el repartimiento se haga conforme a 
los artícelos 56 y 38 de la ley municipal, resulta 
que el decreto ley de Besada ha quedado dero
gada por aquel artículo tercero, pues ya no se 
hará más por él el repartimiento. 

i Albricias. Hemos triunfado!. . 
Así, en un golpe de entusiasmo (de entusias

mo, no de sereno raciocinio), se cree que ha 
sido puesto en vigor lo que nadie ha soñado re
sucitar y se destruye lo que toda persona amante 
de la equidad se afana en conservar, aunque de
seando perfeccionarlo. 

Pues bueno, ese artículo tercero del Real de
creto de 1920 «ni pudo» derogar el decreto ley de 
Besada «ni quiso» derogarlo. 

«No pudó». No pudo, porque un decreto no 
puede derogar una ley ni en derecho constitu
yente, ni en derecho constituido. No puede nin
gún ministro, ni todos juntos, sino las Cortes 
con el Rey dictar leyes, o derogarlas. 

Conforme se las'gasta el Parlamento español, 
mejor sería, muchas veces, que el Gobierno pu
diese dictar leyes sin el Parlamento^ pero mien
tras no puede... no puede. 

«No quiso». Ese artículo tercero no quiso en 
modo alguno, ni remotamente siquiera, derogar 
cldecreío ley, y para ello basta considerar: 

Primero. Que ni en sus preceptos, ni en su 
preámbulo invoca al decreto de Besada^ no obs
tante su importancia y su indiscutible vigencia. 
¿Y no habría de invocarlo si pretendiera dero
garlo? 

Segundo. S i sé tratara de declarar vigentes 
los artículos 136 y 138 de la ley municipal, se hu
biera dicho así , de un modo directo, sin necesi
dad de ecudir al rodeo de declarar la vigencia 
de la ley de junio de 1911. 

Tercero. No debe presumirse que una dispo
sición trate de sancionar una ilegalidad, mientras 
claramente no conste tamaño propósito o des
propósito. 

Cuarto. E l artículo tercero, tan repetido no 
llene absolutamente nada de particular, es uno 
de tantos preceptos de referencia a las leyes, 
práctica constante en Reales decretos y Reales 
órdenes , pero, entiéndase bien, «referencia a lo 
vigente en tales leyes», no referencia a lo dero
gado en ellas. 

E s dicir. que ese ariículo tercero al declarar 
aplicable la ley de junio de 1911, «se refiere», 
como és práctica en los casos análogos, «a los 
preceptos vigentes de esa ley», no a los que ya 
no tenían vida. 

S i aquel artículo quisiera tener la inusitada e 
incomprensible extensión de declarar vigentes 
todos los preceptos de esa ley de 1911, tendría
mos que admitir la enormidad de suponer dero
gadas distintas leyes y otras disposiciones que 
han venido a dejar sin efecto algunos preceptos 
de la de 1911 de su Reglamento, las cuales siguen 
aún hoy aplicándose por la Hacienda sin protesta 
de nadie y sin que nadie dude de su vigencia. 

¿O es que por nuestro capricho vamos a hacer 
de peor condición el decreto ley de Besada? 

Por algo consultada recientemente la Dirección 
General de Propiedades e Impuestos sobre la 
subsistencia de este decreto ley, contestó que es
taba subsisíente. , ' . 

Én resumen. E l decreto de Besada de 11 de 
septiembre de 1918 se halla en toda su vigencia. 

S i a algunos Ayuntamientos les escuece darle 
cumplimiento por verse desprovistos de un arma 
o azote, pónganse en guardia los contribuyentes 
(otro día diremos cómo), y si la molestia de su 
cumplimiento se funda en deficiencias propias del 
decreto, pero comunes a toda ley de alguna tras
cendencia que se implanta por primera vez, pro
cedan con buena fe, que ninguno que haya pro
cedido así, tuvo que lamentarse, y en todo caso 
pónganse los medios para subsanarlas deficien
cias; corrijamos la obra, pero no la destruyamos; 
perfecciónese en lo posible la plaza conquistada, 
pero no la abandonemos cobardemente. 

E . VÁZQUEZ GUNDIN 

N DE LA R.—Remachando el clavo, en otro 
trabajo posterior, e lS r . Vázquez Qundín aduce 
como nuevas pruebas auténticas de la vigencia 
del Real decreto de 11 de septiembre de 1918, 
un telegrama del propio ministro de Hacienda 
últimamente recibido en que dice al autor: Caso 
de ser el repartimiento e¡ medio de exacción 
acordado por ¡os Ayuntamientos, deberá ajus
tarse necesariamente a las disposiciones del 
Q. D. de í í de septiembre de 1919', y además 
la R. O. de 6 de mayo último, publicada en la 
Gaceta áz\ 18, en la cual se establece que la 
disposición primera de la R. C de 4 de diciem
bre de 1920 se considere ampliada en el sentido 
de que la intervención de Hacienda en cuanto se 
refiere a la formación de repartos con arreglo 
al R. D. de 11 de septiembre de 1918, sea ex
tendida a los que realicen los ayuntamientos 
para cubrir sus atenciones municipales. 

Donde, no ya de una manera implícita y ve
lada, sino de una manera expresa e indubitable 
se afirma la vigencia del R. D. de Besada. 

«Después de lo dicho, concluye el S r . Váz
quez Gundin, ¿aún habrá Ayuntamientos que 
sean osados de hacer el repartimiento contra el 
Real decreto de 11 de septiembre de 1918? Sería 
cosa de ficharlos, si no lo estuvieran ya, sin 
perjuicio de lo demás que proceda en derecho, 
frase que pareciendo decir poco, bien pudiera 
decir mucho». 
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P R E L A D O S M I N D O N I E N S E S 
ü . FV. J x x z x r x A.ixt:óiiio IVlu-fioz; y Salcedo 

E l día 15 se celebró en la S . I . Catedral el ani
versario de este Prelado, unode los más ilustres 
de la Sede míndoniense. 

Creemos, pues, oportuno dedicarle un pe
queño recuerdo. 

Nació en Santisteban del Puerto, obispado de 
jaén, el 14 de septiembre de 1650. 

E r a hijo de Pedro Muñoz y Griega y D.a Luisa 
Salcedo. 

E l P . Fr . Juan Muñoz, en la Historia de la Or
den de San Jerónimo, dice: 

Alcanzó el entrar en el Monasterio Real de 
San Lorenzo en 17 de febrero de 1670, vistién
dose con el hábito del adorno de todas las pren
das y virtudes cristianas. 

Después de terminar los tres años de colegio, 
demostrando gran talento y aplicación, se de1 
dicó con iodo entusiasmo al ésíodio de la S a 
grada Escritura y Sanios Padres. 

E n vista de sus grandes conocimientos, »»1 Su
perior le nombró Lector de Sagrada Escritura y 
Confesor de seculares. 

E l Monasterio de Santa Caíelina de Talavera 
le nombró Prior dos veces. 

Luego que se consagró Obispo mudó el ape
llido que había tomado al profesar, de su pueblo 
Santisteban, por el de sus padres. 

E l Sr . Muñoz era predicador del Rey y, ail ser 
nombrado Prelado, estaba de Prior de E l Esco
rial. 

E l 2 de diciembre de 1705 tomó posión de la 
diócesis. 

E r a el Iltmo. Sr . Muñoz y Salcedo piadoso, 
caritativo y ami^o de los pobres. 

Muchos e importantes fueron las obras que 
llevó a cabo. 

Tan importantes, que le colocan a la altura de 
ios prelados más filántropos de Mondoñedo. 

Trajo encanadas las aguas de los Pedregales 
para la fuente que se llamó Nueva y la actual de 
San Juan. 

Dió la mayor parte del dinero para reedificar 
la Iglesia de los Picos y construyó y doró el altar 
Mayor de ella. 

Dió más de 7.000 ducados para edificar el Con
vento de la Concepción, que trasladó del Coto 
de Otero, y construyó y pintó el altar de Nuestra 
Señora, de! propio Convento, en el que también 
pintó v doró el Mayor. 

E n la Catedral construyó y doró las cajas y 
balaustres de los órganos, edifiqó el altar de 
San Jerónimo y frente a este altar, el sepulcro 
donde fué enterrado. 

E n 21 de abril de 1717 y 31 de enero de 1718, 
por escritura ante Juan Antonio de Villar y Rubi-
ños, donó 4.000 ducados de cada vez, «para el 
fin de redificar las dos torres y frontispicio de su 
Sta. Iglesia por la notable deformidad con que 
se hallaban.» 

E n 1719, el 1 de abril, donó a. la Fábrica dé la 
Catedral 4.000 ducados y dispuso que fuesen 
para la obra del frontis y atrio de la Catedral. 

E n 26 de noviembre de 1721, donó otros 4.000 
ducados para «un frontal y gradillas de plata 
par?! el altar mayor,» dorar y pintar los órganos; 
dotar una lámpara que ardiese en el altar de San 
Jerónimo y dotar los maitines cantados que se 
celebrarían anualmente el día de dicho Santo. 

Al Iltrno. S r . D. Juan Antonio Muñoz y S a l 
cedo se debe la fundación del Convento de San 
Pedro de Alcántara o del Rosal. 

E n efecto: E l S r . Muñoz, en 12 de septiembre 
de 1727 cedió 128.000 reales para la fundación 
dicha, imponiendo a los alcaníarinos la obliga
ción de predicar en la Catedral, «graciosamente 
y sin limosna», siete sermones al año, uno de 
ellos el día de Santo Domingo y los demás, 
cuando el Magisfra! dispusi2re. 
. Ordenó también c) Sr . Muñoz que si los reli
giosos quisieren ceder el Convento a otra Co
munidad, no pudieran hacerlo sin consentimiento 
del Obispo, del Cabildo y del Concejo, los cua
les, si los alcantarinos se marchasen, destinarían 
el Convento a alguna obra pía. 

Construyó el buen Prelado la bóveda del Con
vento de San Francisco, de Vivero, al cual y a 
los pobres de dicha villa dió buenas limosnas. 

E r a el S r . Muñoz amigo del arbolado, pues 
consta mandó plantar varios árboles en la huerta 
del Palacio episcopal. 

Tuvo alojadas en Palacio a las religiosas Con-
cepcionistas, desde la tarde del 30 de noviembre 
de 1707 hasta últimos de mayo de 1716, en que 
se trasladaron para el actual Convento. 

Residió el S r . Muñoz y Salcedo algún tiempo 
en Vivero, donde era querido por sus virtudes. 

Sin embargo, no le faltaron disgustos en esta 
villa. 

Así vemos que dió queja y querella ante los 
señores Gobernador y Oidores de la Real Au-
ciencia de Galicia, contra D. Francisco Esco-
lano, Corregidor, D. Alonso López Sacido, don 
Pedro Pardo de Cela y Ulloa y O. Pedro Anto
nio Ferio, regidores; D. Bartolomé de Cora, 
Procurador general y Pedro González Manci-
ñeira, Escribano del Concejo, por la manifiesta 
injuria que habían irrogado al Prelado en acta 
capitular de 31 de diciembre de 1712, «con cláu
sulas y palabras indecorosas como es atribuirle 
que les ha alterado su quietud y paz bulnerando 
los Privilegios de dha Villa que protesta señorío 
en ella siendo propia en io temporal de su Ma-
gesíad Dios le guarde que ha movido pleito 
contra la Jurisdición real y que su ánimo de su 
Sria lima no es arreglado a lo Justo.» 

E n 1713, a 12 de abril, el Sr . Obispo dió po
der para seguir la cuestión, que se hallaba en 
consulta en el Real Consejo, Isasía conseguir el 
castigo de los culpables. 

E l Iltmo. D. Juan Antonio Muñoz y Salcedo 
murió el 5 de mayo y fué enterrado en el sepul
cro que él mandara construir en la Catedral. 

EDUARDO LENCE-SÁNTAR Y GUITIAN 
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FIESTA AGRICOLA 
EN CARBALLEDO 

E n día 15 del mes último se celebró en Bá
rrela, (Carballedo, Chantada) una fiesta notable 
en honor a San Isidro. 

A las 11 empezó la misa, que tuvo lugar en un 
espaciosojcampo de añosos robles. 

E l sermón estuvo a cargo de! Sr . Cura de 
Asma. 

Gratísima impresión nos causó ver como ios 
labradores, que pasaban de 2.500, oyeron, no 

J sólo con respeto sino con la mayor religiosi
dad, la palabra divina y la santa misa, arrodi
llándose todos y poniendo muchos las manos 
derechas, al elevar el Sacerdote la Hostia y el 
Cáliz. 

A las 5 de la tarde y en dicho punto, empezó 
un grandioso mitin. S i , grandioso, pues a él 
asistieron mas de 5.500 personas y veintitantas 
sociedades agrarias, muchas de ellas con lujosas 
banderas. 

Don José Pardo Montaña, Parrocode Aguada, 
presentó a los oradores, que fueron los siguien
tes y hablaron por el orden que, se citan: 

Don jorge González Redondo y D, Rafael Mar
tínez Gómez, secretario y vicesecretario, respec
tivamente, de la Federación de Sindicatos cató
licos de Mondofiedo; D. Eduardo Lence-Santsr 
y Guiíián, Cronista de esta ciudad y miembro 
del Sindicato de San Rosendo; D. Vicente Saa-
vedra Pardo, Canónigo y Consiliario de la Fe
deración Mindoniense; D. Teoljndo Cortinas, 
Párroco de San Miguel de Penas, y D. Gumer
sindo Figueroa, secretario de la Federación de 
Chantada. 

Todos fueron aplaudidos con el mayor en
tusiasmo. 

Hizo el resumen el S r . Pardo Montaña. 
¿Que diremos de él? 
Qué fué admirable. 
E i S r . Pardo Montaña es un orador elocuente 

y de vasta cultura, que conoce admirablemente 
la historia. 

Para la Federación de Mondofiedo y para esta 
ciudad tuvo frases de grao encomio y cariño. 

A! terminar se dieron vivas al Cura de Agua
da, a los Sindicatos católicos, a Mondofiedo y 

, la justicia. 
Luego dió gracias, en elocuentes y sentidas 

frases, el ilustrado S r . Cura Párroco de Carba
lledo,- D. Enrique Rodríguez Arias. 

CRONICA SOCIAL 
L A C U E N C A MINERA D E V I L L A B L I N O 

POR L O S C A T O L I C O S 

E l Sindicato, minero socialista leonés en11 
franca derrota. Dos nuevas secciones 

Grandes son los progresos del Sindicato Catól ico, de 
mineros españoles en la nueva cuenca hullera de Vi l l a -
blino (León). Como resultado de los actos de propaganda 
recientemente celebrados en Ponferrada y Villablino, han 
sido creadas las secciones mineras de Villablino y C a -
bralles. 

La de este último pueblo reviste extraordinaria impor
tancia, por haber sido hasta ahora Cabralles el foco prin
cipa! del socialismo en esa cuenca. Desde hace algún 
tiempo se a'dvertían inequívocas seña les de descomposi
ción en el Sindicato socialista, cada vez menos fuerte para 
competir con la organización católica, poderosa en el resto 
de la zona minera. L a constitución de la sección con 200 
obreros, segregados del Sindicato socialista, indica el de
finitivo fracaso de la organización socialista, próxima a 
extinguirse totalmente. Con ese hecho ha coincidido la re
tirada del secretario minero socialista leonés, Agustín 
Marcos. E n la cuenca de Villablino quedan reducidos los 
socialistas a unos 200 obreros. Los catól icos son hoy 
2.800. agrupados en las secciones de Villaseca (en donde 
radica la Central), Sosas , Piedrafita,» San Miguel de las 
Dueñas , Villager y Orallo. 

E l próximo 4 de junio se celebrará una gran fiesta en 
Ponferrada, en la que será bendecida la bandera de la sec
ción de esta ciudad por el Obispo de Astorga. Apadrina
rán la enseña el secretario del Sindicato católico de mine
ros españo les , Vicente Madera, y una hermana suya. E l 
día 6 se inaugurará la Casa social en Villaseca y habrá 
un mitin, en el que hablarán ilustres oradores, no desig
nados aún . 

L a Fiesta del Trabajo se ha celebrado con varios actos 
de propaganda en Ponferrada y otros pueblos, como Santa 
María de Torre. Fueron los oradores Suárez Silván, se
cretario de íos ferroviarios de Ponferrada; Alvarez Garea; 
Martínez Suárez y Arang'o. 

. E l día 16 se const i tuyó en Ponferrada la sección del 
Sindicato Nacional de los ferroviarios españoles y se 
nombró la Junta directiva. 

L A I . S I N D I C A L C R I S T I A N A 

Reunión de la Directiva en Roma. Se celebrará 
una Conferencia femenina en Pruselas. E l 
programa económico será aprobado en el 
año 1922. 

L a Directiva de la Confederación Internacional de los 
Sindicatos Cristianos se ha reunido los d ías 4 y 5 de 
mayo en Roma.vbajo la presidencia del, señor J . Scherrer 
(Suiza) . 

E l secretario señor Serrarens (Holanda) informó de la 
actividad de la Internacional desde la reunión celebrada en 
Colonia el 2 de febrero último. Han sido fundadas varias 
Internacionales profesionales. Existen hasta el presente 
las Federaciones internacionales de la industria gráfica, 
obreros de fábrica, alimentación, tabaco, madera, meta
lurgia, industria de la construcción, textil, ferroviaria y de 
trabajadores de la tierra. Las del vestido y de los emplea
dos se encuentran en vías de formación. 
~ Según los informes de los delegados de cada país , la 

crisis económica es hoy muy intensa en todas partes, y 
constituye una amenaza seria para la situación de los 
obreros. Una información que hace en estos momentos el 
Comité directivo cerca de las organizaciones afiliadas per
mitirá obtener prácticas conclusiones de las cuales se 
t ratará en la reunión próxima. 

E l Comité deliberó sobre algunos asuntos relacionados 
con la Conferencia internacional del trabajo en Genova y 
acordó ponerse^en relación con la Oficina internacional de 
trabajo sobre varias cuestiones importantes. 

Fué objeto de discusión detenida la situación de las or
ganizaciones austriacas, e igualmente la de los^Sindicatos 
de Hungría . Se nombró una Ponencia para estudiar los 
medios de dar impulso al sindicalismo cristiano en los 
países orientales de Europa. 

Se acordó preparar una Conferencia internacional de 
obreras cristianas para el próximo septiembre en Bruse
las, l a cual se ocupará en diversas cuestiones femeninas 
y especialmente en la legislación protectora de la mujer. 

E l Comité ejecutivo env-iará a las Confederaciones afi
liadas un proyecto de programa económico mundial} 
acompañado de diversos proyectos^ introducidos por las;' 
organizaciones. Las Confederaciones transmitirán sobre 
esos proyectos al Comité ejecutivo de» la Internacional 
sus observaciones y proposiciones. Estudiadas és tas pqr 
el Buró , el Congreso internacional de 1922 se pronunciará 
sobre el programa. 
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E N L A C A S A S O C I A L C A T O L I C A 
Dn B A R C E L O N A 

Í^A^ortante ŝambfea 
L a asamblea que en conmemoración de la Encíclica 

«Rerum Novarum» se celebró en la Casa Social Catól ica 
de Barcelona, bajo la presidencia del canónigo Peniten
ciario doctor Auget, tuvo mucha importancia. A ella a s í s -
tiérórt todas las Juntas directivas denlos Sindicatos dé 
Barcelona y los representantes de las Delegaciones de 
Gironella, Balsareny, Carme, Capellades, Badalona, Vi-
lasar y Villabona. 

Entre otros acuerdos, se adoptaron los siguientes: 
Consti tución de distritos industriales con un delegado 

al frente, que sea persona de entera confianza de la Fede
ración y de la Casa Social . 

Creación de un Centro de propagandistas obreros, ha
bilitando para ello el Círculo de Estudios ya existente, y 

Creación de una Escuela Práctica Profesional, en forma 
de taller colectivo, dependiente del Sindicato a que perte
nezca. 

B ! diputado a Cortes por Gerona D. Narciso Plá y Da
niel pronunció un discurso, que fué acogido con entusias
tas aplausos, en el que'hizo un acabado^ estudio de la 
trascendencia de la Encíclica «Rerum Novarum», fuente de 
toda la legislación social. 

León XIII alzó su voz el primero en defensa de los obre
ros, afirmando, en el instante en que en todos los países 
se perseguía la asociación obrera, que ésta es el arma 
más segura para los intereses de los obreros como tales. 

Trato también el señor Plá del régimen del saleiriado, 
teniendo en cuenta las enseñanzas de la Encíclica; el sa 
lariado, dijo, no es injusto en sí mismo, lo que no impli
ca que el accionariado de trabajo deba prescribirse en de
terminadas circunstancias. E n cuanto a la sindicación 
obrera, combatió el Sindicato único, que se basa en la 
fuerza, y que es un instrumento revolucionario. 

E L P R E B L E M A D E L A T I E R R A 
Un proyecto para reformar el Código 

Un abogado sant ' iagués, D. José Mosquera V. Pimentel, 
ha redactado una moción con un proyecto de ley sobre 
este interesante tema. 

La importancia de tal asunto, que lleva en sí encarnada 
una de las soluciones que exije el problema de la tierra. 
tan estudiado en la actualidad bajo su aspecto económico, 
jurídico y social por entidades y personas que por su 
especialrzación a ello se dedican, nos impone el repro
ducir ín tegros a continuación dicha moción y proyecto. 
A L S E Ñ O R D E C A N O E INDIVIDUOS D E L A JUNTA 

D E G O B I E R N O D E L I L U S T R E C O L E G I O . D E 
A B O G A D O S D E E S T A CIUDAD 

Los vientos revolucionarios que hacpn estrago en al
gunos países de Europa, tienden a azotar a nuestra patria, 
proporc ionándola d ías que en no lejano término serán 
aciagos y funestos por atacar laé bases fundamentales en 
que, la sociedad actual se desenvuelve, implantando anti
guas y desacreditadas teorías que no pueden tener reali
dad, por cuanto ellas son conculcadóras de loa derechos 
más sagrados que el hombre necesita^'para svu propio 
bienestar y desenvolvimiento, cuales son los de la propie
dad y de la familia, en cuyo auieto y sosegado disfrute 
encuentra garantizada su libertad. 

A evitar, pues, que los gérmenes de esa tan maligna y 
perniciosa semilla jcrezca y se desarrolle en nuéstra 
patria, produciendo'en tiempo no muy lejano una verda
dera hecatombe, es menester encauzar las orientaciones 
que hoy polulan en el orden puramente especulativo 
dentro del régimen jurídico actual, sn cuanto sea posible 
armonizar las aspiraciones comunistas con el respeto a 
los legítirnos derechos reconocidos y garantizados por 
las leyes a los ciudadanos. . . , 

Uno de é s o s problemas se plantea en el orden agrario 
en la máxima que los propagadores de esas ideas procla
man de «que la tierra debe ser sólo para el que ¡a trabaja.» 

No se niega el respeto y consideración que merece el 
que contribuye con su esfuerzo a su cultivo, porque coo
pera al bienestar de la sociedad, aunque esto no-lo real i
ce como deber y sí tan só lo por su propia utilidad y con
veniencia. 

De ahi, que teniendo en cuenta esa tendencia y el res
peto que al propietario se debe, pueda tener ê e principio 
Realidad jurídica, sin vulnerar los legít imos derechos qa^ 
a é s tos les reconocen y garantizan las leyes. 

Nadie se encuentra en mejores condiciones por la Co* 
dolé de su institución, imparcialidad y competencia para 
el examen y estudio del problema que se plantea y pro
poner soluciones de carácter técnico, reguladoras de lap 
relaciones jurídicas, que armonicen las aspiraciones de 
las clases trabajadoras del campo con ios derechos d# 
los propietarios de las tierras, que ios Colegios de Abo
gados; de ahí que el colegial que suscribe se permita 
proponer a la i lustración de V, S . y de esa Junta de G o -

. bierno un proyecto en donde, respetando los derechos y 
aspiraciones dh todos, se moldean y traducen esas teor ías 
en una realidad juríd¡ca) salvando siempre los principios 
de justicia. 

Y como el examen y resolución de tal problema en
vuelve una cuestión de interés general para nuestra Patria, 
porque habrá de garantizar en el porvenir la paz y tran
quilidad social, la defensa y conservación de! actual 
régimen jurídico, amenazado esencialmente por esas per
niciosas doctrinas, espera el que suscribe recabar de esa 
Junta de Gobierno preste su atención a asunto de tanta 
importancia y previas las modificaciones que la compe
tencia de los ilustrados compañeros que la forman crean 
conveniente introducir, dar cuenta al Colegio, para luego, 
dada su oportunidad y con su autorizado concurso, pro
poner a los altos Poderes del Estado se traduzcan en 
labor legislativa, evitando de este modo que en el porve
nir impere el derecho de la fuerza en vez de la fuerza del 
Derecho, a cuya defensa contribuyen de una manera m á s 
o menos directa todos los señores Colegiales que al ejer
cicio profesional se dedican. 

Y con el fin de presentar la solución en forma m á s 
concreta, se hace por medio del siguiente articulado para 
que se traduzca en ley, incluyéndolo en el Cód igo Civil,-
el cual, según el número tercero, de las disposiciones 
a'dicionales que el mismo contiene, debe ser reformado de 
diez en diez años , sin que hasta el presente, no osbtaníe 
los que van transcurridos y las omisiones que en él se 
advierten y hallamos en el ejercicio profesional, haya esto 
tenido lugar. 

P R O Y E C T O D E L E Y 
Serán objeto de adición al Cód igo Civ i l los artículos 

siguientes: 
A) Podrán hacer uso del derecho de tanteo en caso de 

venía de fincas rús t i cas en subasta, y en defecto de que 
no lo ejerciten las personas a quienes este Cód igo se lo 
reconoce* los ar redaníar ios de las mismas que lleven por 
lo menos cinco años en su colonia, pagando puntualmente 
las renías a su vencimiento y cumplido las demás condi
ciones del contrato sin que para ello hubiesen sido com-
pelidos judicialmente. 

También podrán hacer uso del derecho de retracto en 
caso de venta, en l.as mismas condiciones que se expresan 
en el párrafo anterior. 

B ) Podrán ejercitar los derechos a que se refiere el artí
culo anterior y en defecto de que no lo hiciesen los arren
datarios en caso de venta de predios rús t icos cuya cabida 
exceda de 25 hectáreas , las personas que viniesen traba
jándolos habitualmente por más de tres a ñ o s en"concepto 
de braceros asalariados, siempre y cuando que lo ejercí- / 
ten varios para sí y tengan su residencia o vecindad habi
tual en el términb municipal donde aquél radique. 
_ Los lotes o parcelas en que haya de dividirse el predio 

entre los que ejerciten alguno de los derechos anteriores 
no podrán ser inferiores en cabida a dos hectáreas . S i 
atendiáo al número de las personas que hubiesen sol ic i 
tado el tanteo p retracto y a la cabida del predio adquirid® 
no fuese posible se adjudicase a cada uno lotes o parcelas 
de la cabida, mínima que se expresa en el párrafo aníeridr,-
en ése caso, se sor tearán adjudicándose a la suerte a 
quienes correspondan. 

C ) E l tiempo, para interponer el derecho, de retracto 
por las personas a quienes se le concede en los anteriores 
ar t í tu íos , será de dos meses. Es tos empezarán a contarse 
desde que tuviesen conocimiento de la venta o desde que 
el inmueble hubiese sido inscripto en el Registe. 

COLEGIG-ACADEMIñ DE SAN ROSENDO 
Véase su anuncio en la tercera plana de la cu

bierta. 
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N O T I C m S V A R I A S 

¡ i d o s e n a N D E S N e e o c i o s n 

Imprenta v Fábr ica de chocolates 
con maquinaria completa y moderna. 

Las vende la Sra. Viuda de D. César González 
Seco Romero, de Mondoñedo, en condiciones 

muy ventajosas para el comprador., 

En las últimas témporas de Trinidad el Excmo. Señor 
Obispo confirió sagrados órdenes, de Presbítero a D. Ma
nuel González Sampedro, y de Diácono a D. Antonio 
Rifón y Rifón y a D. Julián Vidal Pardo, 

Los días 27, 29 y 31 del mes pasado se verificaron en 
nuestro Seminario Conciliar los exámenes de asignaturas 
especiales. 

Para los días 1, 2, 3 y 4 del mes en que estamos, se 
señala el cobro del 2.° plazo de matrícula, que debe 
pagarse antes de los exámenes generales de fin de curso. 

Resaltó triste el día de Corpus, pues la niebla se encargó 
de cubrir todo con su manto. 

Vinieron muchas personas de los distritos vecinos. 
Ofició de pontifical el Excmo. Sr . Obispo, que condujo 

el Santísimo en la procesión. 
En los Remedios hubo por la larde animado paseo. 
En dicha parroquia se celebró el domingo último, la 

fiesta del Corpus. 

Después de recoger el fruto de los desvelos y aplicación 
al estudio, durante el curso, van regresando a sus hogares 
los escolare» mindonienses. Damos a todos la bienve
nida, y a los que por su comportamiento y grandes pro
gresos alcanzaron éxitos brillantes, calificaciones y dis
tinciones muy honrosas, los felicitamos con especialidad. 

La noche del viernes al sábado cayó una fuerte helada 
en el distrito de Abádfn, habiendo hecho algún daño en 
los patatares, que estaban hermosos. 

Mañana jueves dará principio en lá Iglesia de Alcántara, 
la novena que anualmente dedica al Sagrado Corazón de 
Jesús, la Asociación del Apostolado de la oración, 

A las siete de la mañana habrá misa rezada y en ella se 
dará la Sagrada Comunión. 

Por la tarde, Exposición de la Divina Majestad, esta
ción, rosario, novena y reserva. 

Los tres últimos días predicará un P. Pasionista. 
La Capilla de la S. I . Catedral tomará parte en la 

novena. 

Los días 22, 25 y 28 del último mes, dió el Sr. Saavedra, 
profesor de Sociología en el Seminario, las últimas con
ferencias del presente curso, habiendo tratado el primero 
de dichos días de cómo ¡as obras caíól ico-sociales no 
son ni pueden ser polít icas, y en los otros dos, de cómo 
se organizan prácticamente el Sindicato Agrícóía y ¡a 
Caja Rural. 

E l día 30 precedente celebró su primera misa el jóven 
presbítero D, Manuel González Sampedro. Con tal motivo 
tuvimos el gusto de saludar a su hermano D. Jaime, coad
jutor de Vivero, 

Al nuevo misacantano y a su apreciable familia, nuestra 
cordial enhorabuena. 

Fueron muchos ¡os romeros del distrito de Mondoñedo 
que el viernes último salieron en un camión, con objeto de 
visitar el venerando Santuario de San Andrés de Teixido, 
Cedcira. 

Ayer terminaron en Alcántara los cultos de las Flores 
de mayo. 

La misa empezó a las siete y media, ofició el M. I. señor 
D. Herminio Hería Luis, Canónigo y Secretario de Cá
mara, y le ayudaron el Beneficiado Sochantre y un P. P a 
sionista. 

Todas las Hijas de María y otras muchas personas,-
recibieron el sagrado Pan de los Angeles. 

A la tarde predicó con gran elocuencia el P. Rector. 
' La Iglesia estuvo adornada e iluminada con verdadero 

arte. 
Durante todo el mes vióse el templo completamente Heno 

de fieles. 
Los sermones estuvieron a cargo de los PP. Pío, C a 

melo, Rector y Joaquín, 

En el Círculo de Estudios Sociales se trataron durante 
la quincena los asuntos siguientes: el día 17 de mayo. L a 
acción de la Iglesia en Ta solución de la cuestión social, 
tema desarrollado por D. Manuel Rico Prieto; el día 20, 
L a solución socialista de la cuestión social y c ó m o es 
perjudicial a l obrero, injusta y subversiva, por D. Leo
nardo Rivas; ayer día 31 D. Vicente Saavedra explanó e! 
concepto de sociedad. 

Con el título de Os Veiga, se ha constituido, en esta 
ciudad una comparsa formada por los jóvenes Dodolino 
Insua, Angel Ríos, Remigio Rodríguez y Jesús López Díaz, 
que tocan la gaita a dúo, bombo y tambor. 

Esta comparsa tocará por vez primera, en los festejos 
de San Antonio, en Abadín. 

Dentro de pocos días dará principio la novena en honor 
de San Antonio del Carrascal. 

E l día 10 de los corrientes, a las 7 de.la tarde, comen
zará esa tradicional novena al Santo de los milagros en 
su capilla del Carrascal. E l domingo 19 se celebrará Misa 
rezada a las 7, en la que se distribuirá la S. Comunión a 
todos los fieles que lo deseen; y a las 11 tendrá lugar la 
función solemne, según costumbre. 

Del 24 al 29 del mes de junio actual, se celebrará en Ma
drid la VI Asamblea Eucarística Nacional. 

E l culto al Santísimo Sacramento, celebrar el primer 
aniversario de XXII Congreso Eucarísíico,, preparar la 
asistencia en España al Congreso próximo, que se cele
brará el año de 1922 en Roma, unir y agrupar las obras 
eucarísticas, son los fines principales. 

Socios honorarios, serán los que contribuyan co» 
algún, donalivo. 

Socios asistentes, serán los que se inscriban abo
nando, lo menos una peseta. 

Representantes serán los asistentes que ostenten repre
sentación de alguna obra eucarística. 

Plazo de inscripción: en Madrid hasta el 20 de junio, j 
en provincias hasta el 13. \ 

Dirección de la correspondencia: Centro Eucaríst ico, 
Apartado 191, Madrid. 

En provincias dirigirse a los Presidentes de la Adora
ción Nocturna, Camareras del Stmo. Sacramento, o a los 
mismos Párrocos, y en Mondoñedo a D. Ramón Martínez 
de .Insua. 

Habrá billetes especialeá para los asistentes. 

Suscripción para ¡a madre de D. Venancio López D í a z 
Suma anterior 923'40 ptas. 

Sr. Cura párroco de Fuenmiñana 5 » 
Sr, Cura párroco de Pígara. . . . . . . 5 » 
Sr. Cura ecónomo de Sta, M.a de Neda. , . 10 » 
Sr. Cura párroco de Gaibor 2 » 
D. José Díaz Gástelo 5 » 
D. Cándido Sierra Rolle 5 » 
D. Tomás Crecente Veiga 12 » 

Suma y sigue. 967'40 > 

A U T O M Ó V I L D E A L Q U I L E R 
Se pone al servicio del público un 

AUTOMÓVIL TURISMO 
Para informes, dirigí/se a JUAN RICO PRIETO 

Marqués de Rodil, 15.—MONDOÑEDO 
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P R O B L E M A S D E G A N A D E R Í A 

L a fiebre de los bóvidos 
durante su transporte por fe

rrocarril 
L a Federación Agraria de Ortigueira, ha ini

ciado el transporte del ganado vacuno destinado 
al Matadero de Barcelona en camión automóvil, 
desde el local de la báscula de la Feria de San 
Claudio, a la estación del ferrocarril de Neda, 
para evitar las pérdidas de peso que sufren las 
reses, en su conducción a pie, en distancias ma
yores de 20 kilómetros. 

E l empleo de auto-camiones, se está generali
zando por toda España como resultado de la li
quidación de la guerra, y de una manera espe
cial en Galicia, por falta de líneas férreas y abun
dancia de buenas carreteras, que facilitan la cir
culación de estos vehículos, que representan una 
nueva manifestación del progreso humano, y 
como toda innovación útil, influirán de manera 
decisiva en la evolución de la agricultura y gana
dería españolas. 

Estamos, pues, en camino de ver solucionados 
los grandes inconvenientes de las marchas a pie 
del ganado de abasto, que tanto perjudican a las 
reses bovinas jóvenes, que produce Galicia para 
su exportación, desflorando las carnes por la fa
tiga, los golpes de ios arreadores y las caídas. 

Conducidas las reses en camión automóvil 
desde la feria en que sean vandidas, hasta la es
tación de embarque, no experimentarán trastorno 
alguno y después de un ligero descanso para 
tomar agua, podrán acomodarse en seguida en 
el vagón que las ha de transportar al mercado 
consumidor. 

Todas las Federaciones agrícolas, que disten 
más de 20 kilómetros del ferrocarril, y tengan 
organizada la venta directa del ganado vacuno, 
deben imitar a la Federación agraria de Orti
gueira, conduciéndolas reses en auto-camión, 
con lo cual evitarán pérdidas de peso y calidad 
de la carne y ahorrarán mucho tiempo, llegando 
más pronto al mercado. 

* * 
Pero quedan todavía en pie los grandes incon

venientes del transporte del ganado por ferroca
rri l^ a mataderos distantes. 

L a colocación de las reses hacinadas dentro 
del vagón, que obliga a permanecer de pie a los 
animales durante días enteros, que impide la ru
miación; respirando una atmósfera viciada; en 

medio de una temperatura sofocante, sin poder 
apagar la sed devoradora; desarrolla en los ani
males una enfermedad que ha sido estudiada por 
varios veterinarios, con el nombre de la fiebre de 
los caminos de hierro de los bóvidos. 

Cuando se desembarca el ganado vacuno, des
pués de un viaje de cuatro o cinco días por fe
rrocarril, sin haber sido abrevado, ni alimentado, 
se observan en la mayoría de las reses síntomas 
de enfermedad, llegando algunas a morir en 
pocas horas. 

L a temperatura rectal es de 59 a 39'5 grados 
en unos animales, mientras que en otros, sobre 
todo en los casos graves, es de 37 y hasta 36 
y décimas. L a temperatura normal del ganado 
vacuno es de 38 a 38'5, así es que unas veces eí 
síntoma es de hipertermia y otras de hipotermia. 

A la salida del vagón, los animales tienen los 
ojos llorosos y semicerrados. A l andar se tam
balean y, de cuando en cuando, golpean el suelo 
con los pies, como sltuviesen dolores Cólicos. 

Presentan temblores en los músculos del bra
zo, de los muslos y de los ijares, y acusan dolo
res al comprimirse la región dorso lumbar. 

E n el establo, permanecen con la cabeza baja, 
el dorso arqueado y el vientre retraído. Beben 
con avidez cualquier líquido que encuentren, pero 
permanecen largo tiempo sin probar alimento al
guno. 

Los movimientos de la panza están suprimi
dos, o se producen de tarde en tarde. Después 
de beber una pequeña cantidad de agua, se per
cibe a la auscultación de este órgano, un ruido 
metálico. Hay constipación del tubo intestinal; 
los excrementos son duros y negros y frecuente
mente están recubiertos de mucosidades sangui
nolentas. 

E n las reses, que a poco de desembarcar mue
ren, se aprecian las lesiones siguientes. E l volu
men de la panza muy disminuido, encerrando 
escasos alimentos. Puntitos hemorrágicos en la 
gotera exofágica, librillo y cuajar. Pulmones, hí
gado e intestinos, congestionados. 

E l tejido muscular con un color obscuro de 
carne fatigada. 

Esta enfermedad es la que han estudiado^ los 
veterinarios franceses Bedel y Mousu, atribuyén
dola a una auto intoxicación, por la estabulación 
prolongada y la privación de agua y alimentos^ 

L a falta de agua, ocasiona la constipación. Las 
materias tóxicas del intestino, se rcabsorven y 
pasan á la sangre. L a privación del agua, re
tarda la eliminación de las materias tóxicas por 
el rifión. L a estabulación prolongada, ocasiona 
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la fatiga muscular,- durante la cual, el músculo 
fabrica también venenos. 

Añádase a esto el hacinamiento en los vago
nes, a veces insuficientemente aireados, lo que 
hace difícilla hematosis, y se encontrarán reu
nidas la mayor parte de las causas que producen 
una auto intoxicación, a las que pueden sumarse, 
en algunos casos, causas de auto infección. 

Esta fiebre de los bóvidos, cuando no reviste 
caracteres graves, suele desaparecer por com
pleto, al cabo de cinco o seis días de tener los 
animales en un reposo absoluto, pero se agrava 
y puede ocasionar la muerte de las reses, si des
pués del desembarcó, se Ies obliga a emprender 
una marcha larga a pie. 

Lo más sensible es, que durante los ocho días 
siguientes al desembarco, los animales adelga
zan de una manera muy sensible, llegando a per
der algunos hasta el 20 por ciento del peso 
vivo, precisándose para recobrar el peso primi

tivo, de tres semanas a un mes de alimentación 
buena. 

Esta fiebre de los bóvidos, motivada por su 
transporte por ferrocarril, tiene para la ganade
ría gallega importancia excepcional, porque en-
viándose anualmente unos cien mil terneros y 
veinticinco mil vacas y bueyes ál matadero de 
Barcelona, desde Galicia, casi todas estas reses 
son atacadas por dicha enfermedad, perdiéndose 
para el consumo gran cantidad de carne. 

E l rendimiento en canal de las reses, en los 
mataderos de la región, oscila entre el 4$ y el 50 
por ciento de' peso vivo, y este mismo ganado, 
trasladado a Barcelona, rinde tan sólo de un 41 
a un 43 por ciento. 

Para que se aprecie la importancia de estas 
pérdidas, y que las cifras que damos, son obte
nidas de estudios detenidos, insertamos a conti
nuación unos datos comparativos: 

Rendimiento que han dado en e l Matadero de la C o r u ñ a las reses bovinas siguientes: 

P E S O 

Clase de 
ganado 

Ternera» 
Vacas 
Bueyes 
Toros 

Número de 
reses 

Vivo 
kilgms. 

1.515 
799 
472 
500 

2.884 

Canal 
kilsms. 

625 
571 
255 
171 

Rendimienlo 
por 100 

47*44 
46,45 
49'56 
57*00 

15 ' 2.884 1^598 48*48 

Rendimiento que han dado en e l matadero de Barce lona las reses bovinas siguientes, 
enviadas por l a F e d e r a c i ó n agrar ia de Or t igué i r a (Coruña ) 

P E S O 

Clase de 
ganado 

Terneras 
Id. . 
Id. 
Id. 

Vacas 
Id. 
Id. 
Id. 

Bueyes 
Toros 

Número de 
reses 

28 
59 
27 
10 
4 
7 
6 
2 
1 

Vivo 
en Oríigueira 

kilogramos 

6.580 
4.821 

10.154 
4.705 
5.077 
1.201 
2.095 
1.886 

850 
600 

Canal 
en Barcelona 

kilogramos 

2.656 
2.112 
4.486 
1.875 

.155 
448 
791 
692 
578 
292 

Rendimiento 
por 100 

41*65 
45*80 
44'26 
59'86 
56*88 
57*50 
57*75 
56*69 
44*70 
48*66 

184 55.747 14.865 41*58 

Según los aníenores datos, las reses que pro
cedentes de las ferias se sacrifican en el mata
dero de la Coruña, dan un rendimiento medio 
del 48 por ciento de su peso vivo, mientras que 
estas mismas reses sacrificadas en Barcelona, 
después de cinco o seis días de viaje en ferroca
rril, no rinden más que un 41 por ciento. Hay, 
pues, una pérdida de carne del siete por ciento. 

E l peso medio de las terneras que Galicia 
envía a Barcelona, es de setenta kilos canal, y 
el de las vacas y bueyes de 200 kilos; sacrificán

dose cien mil terneras y veinticinco mil vacas y 
bueyes, resulídra que se envían a Barcelona doce 
millones de kilos de carne desde Galicia, pero 
como la fiebre de los trenes consume un siete 
por ciento, esta enfermedad hace perder a nues
tra ganadería 840.000 kilos de carne, que al pre
cio actual de cuatro pesetas, representan 
5.560.000 pesetas. 

Siendo la causa de estas perdidas, auto-
intoxicaciones producidas por la sed, la fatiga 
muscular, y la falta de aireación, pueden hacerse 
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desaparecer casi en absoluto o disminuirse con
siderablemente. 

Para ello es conveniente que no se coloquen 
dentro de los vagones más que el número de 
reses que se puedan alojar cómodamente, deján
doles espacio para poderse acostar. Descan
sando cuando tengan por conveniente, no sobre
vendrá la fatiga muscular. 

Durante el trayecto, deberá abrevarse el ga
nado por ío menos cada 24 horas y cuando se 
observe que los animales están muy sedientos, 
se les administrará agua en blanco, a fin de evi
tar que tomando agua sola con exceso, sobre
vengan cólicos. 

Los vagones deben estar dotados siempre de 
ventanas que mantengan una perfecta aireación, 
para que no se encarezca la atmósfera que res
piran las reses encerradas en él. 

Para que el transporte se realice en el menor 
tiempo posible, hay que gestionar la formación 
de trenes ganaderos, dotándolos de la mayor 
marcha posible y donde no se reúnan unidades 
suficientes para creer un tren ganadero, que los 
vagones con reses de abasto sean enganchados 
a los trenes de mensajerías que conducen el pes
cado, leche, verduras, etc., declarándose mer
cancía preferente los animales vivos de ma
tadero. 

Todas estas deficiencias se corregirán cons
truyendo vagones establos las compañías de fe
rrocarriles, dotándolos de abrevaderos interio
res, que se pudiesen llenar de agua desde fuera. 

Las sociedades ganaderas de Galicia y las au
toridades de Barcelona, mientras no se constru
yan vagones establos, deben gestionar, que en 
los muelles de embarque de las principales esta
ciones, donde se detienen algún tiempo los trenes 
ganaderos, se instalen abrevaderos para poder 
dar agua cada 24 horas a los animales que con
ducen en los vagones, permitiéndose desembar
car las reses para esta operación y volviendo en 
seguida a embarcarlas después de apagar 
su sed. 

Y por último, a fin de evitar el enflaquecimiento 
que produce en las reses la fiebre de los trenes, 
los días siguientes a su desembarque de los va
gones, después de descansar unas cuantas ho
ras deben sacrificarse todos los animales que no 
presenten íempzraíuras muy elevadas o que acu
sen unas décimas más bajas que la normal, y si 
no pueden consumirse inmediatamente, conser
var las canales en una cámara frigorífica. 

Lo expuesto, es una demostración más, de la 
necesidad de crear el comercio nacional de car
nes enfriadas, estableciendo mataderos indus
triales en los centros productores y trasportando 
las res2S muertas en vagones frigoríficos a los 
mercados consumidores distantes, en ¡a forma 
que hemos descrito antes de ahora. ~ 

JUAN R O F COD1NA 
Inspector provincial de Higiene pecuaria. 

Piensa que den el Sindicato no estás 
sólo para enriquecerte, sino para mejo
rarte. 

CATECISMO 
D E L LABRADOR 

D E L O S A B O N O S O R G A N I C O S 

¿Cómo se dividen los abonos orgánicos? Los 
abonos orgánicos se dividen en animales, vege
tales y mixtos. 

¿Cuáles son los principales? Los principales 
para este país son: entre los vegetales, los abo
nos verdes y entre los mixtos, el estiércol. 

¿Es importante el estiércol? E l estiércol tiene 
muchas ventajas que no puede desconocer el 
labrador. 

¿Qué consecuencia hemos de sacar de la 
importancia del estiércol? Que se debe conservar 
en buenas condiciones hasta el momento de 
extenderlo en la tierra. 

Para esto ¿cuál es único medio? E l único me
dio para conservar convenientemente el estiér
col, es tener un buen estercolero, O si esto no se 
puede, cubrirlo con cierta cantidad de tierra en la 
heredad que se ha de abonar con él. 

E X P L I C A C I O N 
Hay abonos animales, como las carnes y san

gre desecadas y trituradas, las deyecciones sóli
das y líquidas, los huesos y demás despojos de 
igual procedencia; vegetales, como las plantas 
que se cultivan para ser enterradas en verde, los 
orujos de uvas, etc.; y mixtos, como las barredu
ras, estiércol de cuadra, etc. 

Los más importantes en esta provincia son los 
abonos verdes y el estiércol. 

E s a materia a primera vista tan despreciable, 
encierra una gran riqueza; lo cual prueba la sabi
duría y bondad de Dios, quien nada ha hecho 
que no sirva para algo, contra lo que presumen 
muchos sabihondos, que quisieran enmendar la 
plana a la Providencia divina. S i lo elemental de 
esta explicación permitiera exponer las maravi
llas de las transformaciones que se verifican 
hasta que la parte útil del estiércol se incorpora 
vitalmente a la planta, qúedariáis atónitos ante 
tales magnificencias; y todo para vuestro bien. 

E l estiércol tiene cualidades excelentes insusti
tuibles por otra sustancia. Por de pronto provee 
a la tierra del humus o mantillo, que es esa 
sustancia negruzca que se forma en la misma, 
por la descomposición de materias orgánicas, 
como insectos, residuos de vegetales, etc. E l 
mantillo mantiene las tierras frescas en anos 
secos y hace los terrenos más compactos s i son 
sueltos o más sueltos si son compactos/facilitan
do en estos últimos la labor. 

Además, el estiércol prepara ciertas sustancias 
nutritivas de la tierra, asi como, por ejemplo, el 
panadero elabora de la harina el pan, poniéndola 
en condiciones de aplicarla a nuestra alimenta
ción; impide el derroche de esas mismas sustan
cias, las cuales de esa manera quedan en reserva 
para sucesivas producciones, como un buen pa
dre evita los despilfarres de sus hijos calaveras; 
y comunica por si mismo a las plantas los princi
pios minerales que necesitan, a saber, el ácido 
fosfórico el nitrógeno, la potasa y la cal. 

Al lado de estas ventajas presenta algunos 
inconvenientes. Tiene poca materia ütil en mucho 
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volumen y peso, por lo cual su transporte es más 
caro; puede llevar consigo semillas de malas 
hierbas y ensuciar la íierra; no contiene—y esto 
es lo principal—las sustancias nutritivas de las 
plantas en las debidas proporciones. 

L a regla es, pues, según decíamos en la lec
ción anterior: Ni nada estiércol, ni iodo estiércol. 

Por la importancia de este fertilizante interesa 
mucho a los labradores saber la manera de con
servarlo. 

¿Cuál es? — Tener un buen estercolero. 
E l depósito de esta clase de abono ha de reunir 

las siguientes condiciones: 1.a, tejado de teja o 
uralita; 2a, suelo impermeable hecho con cemento 
o arcilla muy compacta y apisonada, 5.a, el suelo 
ha de tener algo de pendiente hacia un pequeño 
pozo donde se recojan los líquidos que se des
prenden del estiércol, para regarlo con los mis
mos. 

A falta de un estercolero de estas condiciones, 
habéis de llevar el estiércol a las heredades que 
obonaréis después con él, cubriéndolo con veinte 
a veinticinco centímetros de íierra, para evitar la 
Influencia del sol y las lluvias hasía su uíilización. 
Nunca lo coloquéis en las paríes bajas de un 
terreno, expuesto a la intemperie y oliendo mu
cho, lo cual es tan frecuente en España con 
alegría de los labradores. ¿Sabéis por qué? 
Porque al cabo de algún tiempo, ese estiércol 
colocado a la intemperie y del cual os mostráis 
tan satisfechos, se convertirá en paja lavada. 
Ese olor es una pérdida constante de la sustancia 
útil, sobre todo del amoniaco. 

INSTRUCCIONES 
A L O S SINDICATOS 

U n error. 
E s un error y un error muy grande, un error 

sumamente perjudicial, el que suelen padecer los 
socios de los Sindicatos. 

Consiste en creer que se lo han de dar todo 
hecho. 

Contra ese error hay que establecer este prin
cipio y esta verdad de sentido común, a saber: 
lo que podemos hacer nosoiros, no hemos de 
esperar que oiros vengan a hacérnosio. 

D a ñ o s de aquel error. 
E l daño se reduce a que los interesados, es

perando que todo les ha de venir de arriba, no 
hacen nada, se cruzan de brazos, y se dedican 
a esperar, lo que sería muy cómodo, pero es de 
resultados completamente riegaíivos. 

Siempre están esperando, sin conseguir nada. 
Así se hizo con 

los polí t icos. 
E l pueblo empezó y acabó por creer que los 

políticos se lo iban a dar todo, arreglarlo todo. 
Y los políticos, muy duchos, se aprovecharon 

de esta candidez del pueblo. 
Por desgracia se están aprovechando todavía. 
Hacen promesas y más promesas, y el pueblo 

no acaba de verlas nunca cumplidas. 

Los mismos políticos saben que no han de 
poder cumplirlas, pero saben que abundan los 
que pretenden se /o den iodo hecho.., y pro
meter poco les cuesta. 

Hay que salir del error 

S i en tu casa no tienes pan, ¿piensas que los 
políticos han de venir a traerte el pan a casa? 

Los políticos no se ocupan de eso. 
Tú, tú mismo tienes que moverte, y juntarte 

con tus convecinos, que sentirán la misma falta 
que tú; y todos juntos podréis hacer en buenas 
condiciones pedidos de centeno, o de otro artí
culo cualquiera. 

S i tu ganado se muere, si tus tierras, por mal 
labradas y por mal abonadas, no producen ni la 
mitad de lo que debían producir; si toda la vida 
estáis criando ganado y no llegas nunca a tener 
ganado propio; sí toda la vida estás labrando 
tierra ajena, sin llegar a disponer jamás de 
dinero para comprar ni dos ferrados; si éstas y 
otras parecidas necesidades sientes tú, y como 
tú las sienten, más o menos, tus convecinos, 
¿pensáis que los políticos van a venir a reme
diároslas? 

E l remedio 
está en que te dispongas a fiar en Dios y en tu 
propio esfuerzo, unido al esfuerzo de tus compa
neros, asociados todos, todos formando un solo 
hombre. 

L a compra en común, directa y colectiva por 
medio del Sindicato, y las de los Sindicatos 
unidos y juntos por medio de la Federación, es 
comprar por vosotros mismos y no depender del 
comerciante. 

Formar Cajas Rurales es fomentar el ahorro, 
es disponer de dinero cuando haga falta para 
una compra de íierra, de ganado o cosas seme
jantes. 

Todo por medio de la asociación o de los 
labradores unidos. 

Por medio del Sindicato, o de la unión que 
reina en el Sindicato, abordar el seguro del 
ganado, el de las cosechas donde hace falta. 

Este es gobernaros por vosotros mismos los 
labradores. Esto es. no andar mendigando lo que 
tenéis en vuestra mano, en la propia casa, en la 
casa del Sindicato, que es la casa de iodos los 
labradores que lo componen. 

Celebra todas las fiestas del Sindfeat® 
y asiste a todas las reuniones 

En todos tus actos y palabras procura 
honrar al Sindicato y te honrarás a ti 

mismo. 

Es deber de todo buen asociado, pro
pagar entre sus amigos la lectura y doc
trinas contenidas en esta publicación. 
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CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA 
Abonaron su suscripción hasta 30 de noviem

bre de 1920. 
D. R. D. L . de San Juan de Covas. 
Abonaron su suscripción hasta 30 de noviem

bre de 1921. 
D. M. P . de Sania Cruz del Valfó de Oro. 
D. J . R . de Villaroníe. 
D. L . I . de Prevesos. 
S . A . C . de Gaibor. 

D. j D. R. de Bretona. 
D. R. C V. de Corbellé (Vilialba). 
D. J . S . Pf de Freires (Ortigueira). 
Abonaron su inscripción hasta e! 15 de marzo 

de 1921. 
S . A. C . de Curros. 
Abonaron su suscripción hasta el 1.0 de enero 

de 1922. -
D. M. L . L . de Cuina (Ortigueira). 

C U L T 
P A R A 

EMPLÉAO E N VUESTROÍS C U L T I V O S El 

ato die sosa 
PEDID D E T A L L E S S O B R E S U E M P L E O 

A CIPRIANO A. BLANCO. 
R E A L / 9 . ^ L A G O R U N A 

Ageníe general piara Galicia de la 

Socicáíicí Anónima C F O S ^ íi© Bairccloná 

7\ m 'Q.T T*I 

ViGe-direcíor: D» Joaquín Villar 

Profesores: Sr. Balbúena, Beneficiado; 
Beneficiado; Girnenez. Bachiller> y .Ofic 

)f icial 

Warí i i i e : 

1,° de O c í u b r é de 1921 

Q U E D A A B I E R T A L A MATRÍGULA 

Para informes dirigirse al SeGretario^ PLAZA MAYOR 
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A G C I O N S O C I A L 
P R E C I O S D E SUSCRIPCION (Pago adelantado) 

Mondoñedo, mes 0*55 pesetas. Fuera, semestre, 2.50. Año, 4.50, Extranjero, año 
Para entidades y particulares asociados, semestre, 2, año 5. , , 

heumáticos, autos, velos, 
Bandajes macizos. 

JULIO DESRONCES 
Agencia - ' 

A . ' U L t o i M L Ó v i l o s F I A T 

(Lugo).—Mondoñedo 

I LA COMPETIDORA 
UNIVERSAL 

-

r 1 

Explotación de las canteras de mármol J 
de Cíalgao y Sasdénigas | 

MONDOÑEDO \ 

WM fÍRICñ DFMRRI MIMOLES I 
y ¡HLLEBES MECBHICD - | 

Se construyen lápidas, mausoleos, panteones, 
cruces, aras, pilas bautismales, y del agua 
bendita, capillas, fachadas de edificios, 
sillares, escalerasrzócalos de portales, 

baldosín de tres colores en todos los dibujos 
que se deseen, balaustradas, columnas, 

pasamanos, barandas caladas, vertederos, 
fuentes, mostradores, escultura y adorno^ etc. 
M A T E R I A L D E E S P E C I A L D U R E Z A P A R A 

, E S C A L E R A S 1 
PARA L O S PEDIDOS DIRIGIRSE AL DIRECTOR 

DE L A FABRICA. 
SASDÓNIGAS MONDOÑEDO-(LUGO). f^' 

4 

•1-^5 

Manuel Fernández Taboada 
E S C U L T O R 

Ofrece una vez más a su numerosa 
clientela sus servicios para la 

construcción de imágenes, aliares, 
pulpitos, confesonarios, etc., etc. 

y todo cuanto concierne con este arte. 
Cuenta con personal competente 

para la restauración de retablos y 
otros objetos 

qüe por su tamaño no pueden ser 
trasladados a estos talleres. 

Para mas detalles pedid catálogos 
y nota de precios 

que se envían gratis a vuelta de correo 
Obispo Izquierdo, 8 - Lugo. 

APT0I0Y1LES PE ALFILER 
Magnetos, Carburadores, 

Bujías/ Platinos, Carbones, 
y todos accesorios. 

Jul io D e s r o n c e s 
A G E N C I A 

A x i t o m ó v i l e s F I ^ V T 

(Lugo),—Mondoñedo 

v 

V 

Gran 
D E 

3̂ 

DOMINGO C O R D E R O FERNÁNDEZ 
(Lifeo-Villalba) Bo izán 

Esta casa hdee contratos con ios 
Sindicatos Agrícolas, para e! su
ministro de íabones a sus so

cios, concediendo buenas fa
cilidades para el pago. 

REGIMEN DE LA PROPIEDAD 
T E R R I T O R I A L EN G A L I C I ^ 

por J . M. Ba/seíro Quirós 

Folleto de actualidad. En él se señalan 
los defectos de que adolece la própie^ 
dad territorial en Galicia y se proponen 

soluciones. 
Precio O175 pesetas—En esta Adminis-

1ración. 

Biblioteca de Galicia


